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IHFDRIIIACIÚI'II SUJETA A ELASIFICACIÜH: La presento lntmmacidn
queda sujeta a las disposiciones apllcahles en materia de transparencia.

l

Por un uso responsable deir ‘papei', las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas uta electronica

FECHA DE EXPEDICIÓN:
CIUDAD DE MEXICÜ A, ü ÏJUN 2019
“2019,Año del caudillo del Sur Emillano Zapata"

. .NP- de B'TÁCÜRA Bmw0561105¡1 g f OFICIO No DGGIMAR.?10! o 0 (¡4 3 4 5
Autorizacion para la importación de glaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV 153 fraccion VII de Ley General del Equilibn'o Ecológico y la Protección aliAmbiente; 1. 2 tracción I. atraccion II 30 31 32 u 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes 1|u'egetales '¡r Sustancias y Materiales
Tóxicos oPFHÉIIgrosos 29 fracción I x XII y tuu del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la Clasificacion y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisidn Intersecretarial para el ¡Control del
Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y Dedificacion de mercancias cuya importación y exportacion esta sIJjeta
a regulacion por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables se expide la presente autorizacion de importacion a favor de la
empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
DISTRIBUCIONES IMEx.. s.A DE C v " ‘N
JOSEFA ÜRTIZ DE DDMlNGUEZ NO.24 AGUA BLANCA INDUSTRIAL ._ DIM 870318FA6 ¡Í 7 JUN 282:]
CP. 45235 ZAPOPAN JALISCO . ,. _: VIGENCIA FINAL
TEL. (33) 32834639 '- ¡l =. ' - _ I "'=-25r02i202o
NÜMBRE COMERCIAL - .. .
SAF-T-SIDEITRITEK (ACEITE PARAFINICO DE PETROLEO) " ' , .- ’
NÜMBRE OUIIIIIICOIIUPAC .. . “ . ‘ ' --“A . . . . . . -. .l. ..._ _
CATEGORIA TÜXICOLOGICA CAS' . - ESTADO FÍSICÜ

" 5 E4?4_1r83—4 ' _ — - . _ LIQUIDO
CONCENTRACION EN (RICK COMPOSICION ' . _ :- _ ._ " ._
MÍNIMO: TB.ooo; NÜMINAL: 3o.ooo; NIAxiMO: s4.odo ' ' ' A ' ' " A; J ¿ci
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA I‘ CANTIDAD .‘UMTÏ ' ' FRACCION ARANCELARIA
12oo ooo ' - Litros ..1 r 1,200.000 IKILO .- - ' 3303.91.99
ÜEJETÜ DE LA IMPORTACION ' ' l.
DiSTRIeUCION .
PAis DONDE ss ELABORA O PRODUCE PAis DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAusA l, - . . AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICÜ

.. . i COLOMBIA. NUEVO LEON
' . . GUADALAJARA TLAJO‘MULCO DE ZÚÑlGA. JALISCO

, s ' ,i " * ' NUEVO LAREDO TAMAULIPAS (Crúce'Eenouiario)
lll ' i 1 EL DIRECTOR GENERAL

—_.____
LA PRESENTE AUTÚRIIACIGH SE GTÜRGA BAJO LAS CUNDlClDNES ¡JUE AP- ‘
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CÓNDICIONANTES DE LA AUTORIZACLON

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.-- '

II. Esta autorización. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de laz
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse. asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal dei Responsabilidad Ambiental v 153 fracción Vil v
VIH dela Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

":-III En caso de ocurrir un derrame. ihfiltrabión descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes

I‘v' De conformidad con los articulos 28 fracción I v 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas. debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa' a través del tramite SEMARNA’lïÜ?—024. el “Plan de lv'lanejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" ' l

V. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto
v cantidadesi debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

‘v'l Esta Autorización se emite'considerando el ingreso porÏ'las aduanas indicadas por el promovente. excepto la Aduana de Nuevo Laredo.
en cuvo caso únicamente sera para el Cruce Ferroviario en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 __de junio de 2018 emitido
por la Subsecretaria para America del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto .
fronterizo Nuevo Laredo III-Laredo l‘v' "Comercio Mundial” al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios las
instalaciones v las operaciones del Puerto v el Río Bravo.

Informativo:

1. Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 1933ÜÜ121A0515
2. DISTRIBUCIDNES IMEX,. S.A. DE CM, manifiesta que el pais donde se elabora o produce el SAF-T-SIDE r' TRITEK {ACEITE

PARAFINICÜ DE PETROLEO) es: Estados Unidos de AméricaJUSA).
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C.c.e.p ing Sergio Sanchez Martinez- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental?
Carlos Miguel 1|lllaldovinos Chavez. Subprocurador de Inspección Industrial. carlos vatdovinosrofepa.qob.mx
Ing Sergio l Bazán Jimeneze Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Üperación Gubernamental


